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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-37973676-APN-DGDA#JGM RESOL JGM COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-37973676-APN-DGDA#JGM del registro de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de
marzo de 1992) y sus modificatorios, los Decretos Nros. 577 de fecha 28 de julio de 2017, 801 y 802 de
fecha 5 de septiembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 577 de fecha 28 de julio de 2017 se creó el COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD en
la órbita del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, actual SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN, integrado por representantes del citado ex Ministerio, del MINISTERIO DE
DEFENSA y del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y se definió que tendrá por objetivo la elaboración de la
Estrategia Nacional de Ciberseguridad y que el mismo será presidido por el entonces Ministro de
Modernización.

Que por el artículo 5° del citado Decreto N° 577/17 se encomendó al entonces Ministro de Modernización,
o a quien ese designe, impulsar los actos administrativos y demás acciones necesarias para la
implementación de la Estrategia Nacional de Ciberseguridad que apruebe el COMITÉ DE
CIBERSEGURIDAD, así como de los objetivos en ella contenidos.

Que por el Decreto N° 801 de fecha 5 de septiembre de 2018 se sustituyó, entre otros, el artículo 8° de la
Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus
modificatorias, el que dispuso que cada Ministerio podrá proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL la
creación de las Secretarías de Gobierno, Secretarías o Subsecretarías que estime necesario de conformidad
con las exigencias de sus respectivas áreas de competencia.

Que el citado Decreto N° 801/18 estableció en su artículo 11 que la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS es continuadora a todos sus efectos del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, debiendo
considerarse modificada por tal denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada
en segundo término.

Que en virtud de ello se desprende que la presidencia del COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD es ejercida
por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.



Que mediante el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó en el ámbito de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS, la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, la que
tiene dentro de sus objetivos los de intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre tecnologías
de información, comunicaciones asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información de
la Administración Nacional y diseñar, coordinar e implementar la incorporación y mejoramiento de los
procesos, tecnologías, infraestructura informática y sistemas y tecnologías de gestión de la Administración
Pública Nacional, manteniendo asimismo las competencias del entonces MINISTERIO DE
MODERNIZACIÓN.

Que, en tal sentido, y atento a las modificaciones realizadas en esta jurisdicción resulta necesario, en el
marco de las competencias de la mencionada Secretaría de Gobierno, delegar en la misma la presidencia
del COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD.

Que mediante IF-2019-41978916-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Reglamento de
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deléguese en el Secretario de Gobierno de Modernización dependiente de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS, la presidencia del COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD creado por el
Decreto N° 577 de fecha 28 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. 
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